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MANCHENO KAROLYS Y/O MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO 
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ESCRITURA No. 2017-17-01-11-P00127 (10-ENERO-2017) 

    

   

Sírvase incorporat en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el poder que otorga la 

compañía ROCHEM BIOCARE HOLDING, a favor de los doctores Ricardo Alcides 

Mancheno Katolys y/o Milton Eduardo Carrera Proaño. 

Sírvase conferirme dos copias certificadas de la protocolización solicitada. 

  

Ab. Sebastián Ponce. 

Mat. 17-2012-89 Foro de Abogados. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador 

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador 

y 

WWW.crcp.ec



   



POWER-OF-AT TORNEY 

Rochem Biocare Holding (the "Com- 

pany”), an entity organized and existing 

under the laws of Switzerland, with main 

offices at Bahnhofstrasse 32, 6300 Zug, 

hereby grants a sufficient power-of- 

attorney, as required by law, in favor of 

Ricardo Alcides Mancheno Karolys y/o Mil- 

ton Eduardo Carrera Proaño, so that any 

one of them, on the Company's behalf and 

in its representation, may answer com- 

plaints and fulfill obligations relating to the 

Company's capacity as member or share- 

holder in entities incorporated under the 

laws of the Republic of Ecuador, as deter- 

mined under article 6 of the Law on Com- 

panies of Ecuador. The attorneys in fact 

shall also have the power to certify the 

shareholding structure and any other cor- 

porate information of the Company. 

The said attorney Is authorized to substi- 

tute or assign the present power-of- 

attorney. 

Given and signed in Zurich. 

pe 

Ñ ! ALAS h La RCA Aa 

Y 
- Dr. Irene C. Egginánn 

Sole Director . 
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   PODER 

Rochem Biocare Holding (la "Compañía"), 

una sociedad organizada y existente bajo 

las leyes de Suiza, con domicilio principal 

en Bannhofstrasse 32, 6300 Zug, por este 

instrumento otorga poder suficiente cual 

en drecho se requiere, a fovor de Ricardo 

Alcides Mancheno Karolys y/o Milton 

Eduardo Carrera Proaño para que cual- 

quiera de ellos, en su nombre y represen- 

tación, pueda contestar demandas y cum- 

plir las obligaciones contraíddas por la 

Compañía en su calidad de socia o accio- 

nista de sociedatles constituidas bajo las 

leyes de la República del Ecuador, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de 

la Ley de Compañías de Ecuador. Podrán 

también certificar la estructura accionaria 

y cualquier otra informatíon societaria de 

la Compañía. 

Ei apoderado está facultado para sustituir 

o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Zúrich, 

Á > ( ZA usa 
  

“Dr. Irene C. Eggmann) 

Administrador Único



Official Certificatien 

en for authentication of the reverse side signature, affixed in our presence by 

vis. Dr. Irene Christine EGGMANN MÚHLETHALER, Swiss citizen of Uttwil 

iJentified by identity card, 

who is entered in the Register of Commerce of the Kanton of Zug as member of the boa 

cirectors with tne right to sign individually for the 

Rochem Biocare Holding AG, corporation with registered head office in Zug, 

in Ennetbaden, 

rd of 

he inspection of the commercial register has taken place directly before the official certification by 

'iernet inquiry. 

¿úrich, 30th November 2012 
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NOTARÍA 

     
Yo, Camila Alexandra Burbano Duran, con cédula de ciudadanía número 1722821772, 
conocedora de los idiomas inglés, castellano y alemán, conforme lo faculta el artículo 6 del 
Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 

24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del 
inglés y alemán al castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCION 

Certificación Oficial 

Visto para la autenticación de las firmas del lado inverso, fijado en nuestra presencia por 

Sra. Dra. Irene Christine EGGMANN MÚUHLETHALER, ciudadana Suiza de Uttwil, en 

Ennetbaden, identificada por su tarjeta de identificación 

que se inscribe en el Registro de Comercio del cantón Zug, como miembro de la junta de 

directores con derecho a firmar individualmente por 

Rochem Biocare Holding AG, empresa con domicilio social en Zug. b 

Verificción del Registro Mercantil que ha sido efectuada justo antes de la certificación 

oficial mediante consulta por internet. 

E 

Zúrich, 30 de noviembre del 2012 (consta el siguiente pie de firma) 

BK no. 3227/sr NOTARIAT RIESBACH-ZURICH 

Fee CHF 30.00 Firma ilegible, con sello 

Max Bodmer, Notariatassistent 

A continuación, consta apostilla, con datos en español, firmas y certificaciones, 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

  

bu ¡CAVA ul Ss 

CAMILA ALEXANDRA BURBANO DURAN 
C.C:1722821772



Cog DM 
Factura: 003-003-000028630 20171701011D00491 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D00491 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) CAMILA ALEXANDRA 

BURBANO DURAN portador(a) de CÉDULA 1722821772 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(san) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

cus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

CS NERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

uttículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume resdonsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE ENERO DEL 2017, 

(12:10). 

SEN 

CAMILA ALEXANDRA BURBANO DURAN 
CÉDULA: 1722821772 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722821772 

Nombres del ciudadano: BURBANO DURAN CAMILA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- - 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BURBANO VALVERDE JAIME CARLOS 

Nombres de la madre: DURAN MERCHAN ALEXANDRA FILOMENA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

     

   
N? de certificado: 178-003-04192 o E Ma Digitally sianed by JOR 

        

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

1 y . a í ; A ye OSWALDO TROYA FUERTES 
E E k CA Date: 2017,0 39:35 ECT 
ll dl E A + Reason: Firma Eijgfttrónica 

l B E pa A Location: Ecuador 

' : - ing. Jorge Troya Fuertes 
78-D03-04152 : o o S 0, 

178-003-041 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente   

Confirme la información en hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emicsián Cirmintirin al nlasn a númarn da vorifiraciones de <sr rornieriddia enlinrita rim muni nartiSaarda
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APELIOS Y HOMBRES DEL PADAE 

APELLIDOS Y MMADHES DE LA MADRE 
DURAN MERCHAN ALEMANDRÁ PILOMÉNA 

  

LUGAR Y FECHA DEERPRGACIÓN 
QUITO 33 
2019-11-21 sd 

FECHA DE EXPIRACIÓN E a 
2-2 AN 

% 

y : 25 camion 
A | 

E rs e. deis EE NADULIDO 
AA Ípt 

1 

    

   AERUBLICA DEL pl 
CONBEJO NACION MG 

CEATIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES MECCIONALES 23-48-2014 

002 - 0145 1722821772 
NÓNIRO DS CERTIFICADO CEDULA 

BURBANO DURAN CAMILA ALEXANDRA 

$ 

8 

PIGHINCHA 
PROVINCIA TIACUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 4 [ Je 
Z 

" Pin cout ZONA 

hen dls a cera 

Ie
 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artícuto dieciocho 

da la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
anteceda es FIEL COPIA dal documento presentado ente 

mien _L o) lts ojo, a 10 ENE 200    
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ESCRITURA NO. 2017-17-01-11-P00127 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado 

José Sebastián Ponce Rodríguez, com matrícula profesional 

número diecisiete — dos mil doce — ochenta y nueve del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en siete 

fojas útiles incluida la razón, incorporo al protocolo de Escrituras 

Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi cargo, 

el poder otorgado por la Compañía ROCHEM BIOCARE 

HOLDING en favor de RICARDO MANCHENO KAROLYS y/o 

MILTON CARRERA PROAÑO que antecede.- Quito, a diez de 

enero del dos mil diecisiete.- r.h. 

  

   
EL 

YA SOLÍS CHÁVEZ 

DÉCIMA PRIMERA 1 QUITO 

    

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsE notarial 1quito.com,ec



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del poder otorgado por la Compañía 

ROCHEM BIOCARE HOLDING en favor de 

RICARDO MANCHENO KAROLYS y/o MILTON 

CARRERA PROAÑO, debidamente sellada y firmada en el 

mismo lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 

 


